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. <,~_:_--· RESOLUCION No . 1.1-44 

( Diciembre 13 .Je 1. 973) 

• Por la cual se cancela una ruto a lo Empresa lusltonia • 
11 

EL DIRECTOR REGIONAL Df.L INSTITUTü NACIONAL DEL TRANSPOiTi EN 'SANTANDf.ll . . 

en uso de su, facultades fer.oles y 
en especial de los que le confiere 
el Acuerdo No. 51 de 1. 970 , y 

CONSIDERANDO :· 

Quo por Retolución No. 872 de diciembre 21 de 1.9n se le legallzorbn algunas rutas y horarios 
y se confirmaron otros a lo Empresa LusitonJo • . 

Que dentro de éstas se encuentra la ruta Sucorornango - El Son-o -Agua• Sloncas - S.n Joaé con 
el horario de 12:30 y lu ruto Son José -Aguas 8lélncas ""Ef eorro¡, • Duearamanga con el norario 
de '!:OO.' 

Oue los habitantes de lt., región haA soltcitado se concele ósta ruta a la Empresa Lvsftanla, basa
dos en el tncumpllmifmto total de ta empresa. 

~ ' 
Que en el control de horarios iniciado por parte de la R8!Jional entre el lo. y el 6 de diciembre, 
únicamente la empresa cle~padlÓ un bus el primero de éste mGs. 

Que comprobada en ésta forma el abandono de lo ruta por parte de la empresa,Lusltonla y hablen
do Empresas interesadas en lo preslaclón de éste 3e,vlclo , 

RESUELVE 
• 

ARTICULO PRIMERO Cancélose a lo Empresa LUSITANIA la ruta 8ucarcunotlJa __ El Borro -
Aguas Blancas - San Jo&é y viceve rsa. 

ARTICULO SEvUNDú : En providencio separoda se adjudicará esta ruta o lo Empr~ que esti 
interesado en servirla. 

ARTICULO TERCERO : bto providcncfo rige a partir de la fecha de su efecutorla y contra ella 
proceden los recur,os de reposición y apelación por la vía gubernotiva. 

NOTIFI Q UESE Y CU M PL A S E 

Dada en &uccrrcunanga, a los trece (13 ) c1ras ele I mes de die iembre de mtl novecientos setenta y 
tres (1.973). 

EL GENERAL 

AIO.: L 
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